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CENTRO EDUCATIVO ISAAC NEWTON CIA LTDA 

  

| EXP: JY9O 

| e Yo ll 
Señor | Jada A 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Po o 

Ciudad.- | 7 27 

| : | 
Señor Superintendente: 

Para los fines consiguientes me cehaito comunicarle que se ha 
llevado a cabo una aclaratoria a la escritura de cesión de 

participaciones de la Compañía "CENTRO EDUCATIVO ISAAC 
NEWTON CIA LTDA", con lo que el cuadro de integración del capital 

queda estructurado de la siguiente forma: 
| 

| OM: AO Je 

  

SOCIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES > 
Jorge Santander 821 ” í yes (20 0 la 
Fabián Cobo 821 - Ji ps oy 
Benito Rodríguez 822 . pel JO 2? 

2 y e Y 10 s ys 

TOTAL 2.4 DEA yy DN 
gero a b Pe 

| J v ple 10 

| 
Adjunto copias certificadas tanto de la cesión de participaciones 

como de la aclaratoria | K ) 
| d = F 

ha, Y [ , p 

| co ge 
he 

| A 
Atentamente, [9 | e 
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Valilá Y Cu ION Lu AUCIOL ES un la ciudad de Quito , 
  

'CENIZO DLCALIVO ISñAC Ná Capital de la Zepública 
  E

l
e
 

PON CIA.LIDA” del ¿ecuador , a dieciseis 
  Y 

OTORGADA PO de rayo de mil novecien 
  

| 
  

  

  

  

  

  

  

  

| 
| 

DOCIOR UamO SOSA BORJA | tos noventa , ante mí ell 

A FsYO2R LE | Nctario Quinto Doctor 

EoOrn JOE SANTANDER GOR om LO Ulpiano Gaybor “sora, Ccoz) 

CUARPIA | parecen : Por una parta 

y/900.000,00 | los cónyuges Loctor Tallo 

| vosa Borja y leusa Labdury 
| 

por sus propios derechos; beior 3 orge »antander Gordillo, 

cúusado, a nombre y elesción de la Compañía "centro 

ducativo Isaac hewton Cla.Ltda" en calidad de CGerente,com 
  

A 

aparece del nombramiento adjunto, quien comparece tarbién 
  

    por sus propios derechos;l4 señora har; de Rodríguez, en 
  

  

NO alidad de anoderada del s 

  

   Lor Doctor Pabián Cobo Barona, 
  

  

Su 
dris1 

onsta del poder ac juhto s y el señor Lcdo. Henito 2x0    

1
2
 

4 casado, por sus propios derechos. JOs corpareciej 
  

x
U
”
 

tes pt y 3 excezo ción de la señora Laboury qu 

  

0 es Brasileña,inteli te or el Idioma Castellano, muyores de 
  

edad, domiciliados en este a nn quienes conozco de que 
L 
  

  

dcy fe; y dicen que eleve a escritura pública la minuta qu TO
 

  

me entregan cuyo tenor literal a continuación transcribo : 
      q Dm OR NOoaRIO : En el Rexis st ro de escrituras a su cargo, 

|



1 sírvase insertar una de Venta y Cesión de Acciones contenida 
n* t 

  

= 

en l0s siguientes términos : PRIMERA: PARTES CONTRATANTES ,- 
  

Intervienen por una parte el Doctor Galo Sosa Borja, en cali 
3 a ot 
  rt 

dad de socio o accionista de la Compañía denominada "Centra 
  

Educativo Isaac Newton Cía.lTda",con domicilio en esta ciuW 
  

dad de Quito,quien en adelante se denominará el Vendedor o 
AE | 

  

Cedente ¡por otra el señor Jorge santander Gordillo,por su 
AIEL AAA e ed AR a EPR ee trr 

propios derechos y en calidad de Gerente y representante legal 

MN
 

  

  

  

He la compañia nombrada;los señores Doctor Fabián Cobo Barona 
SETA AR Mo 

aa 

representado por su mandataria la señora Mary de rodríguez;y 
  

el señor Benito Rodríguez,por sus propios derechos, todos ce 
  O AA ANA . me 

Sados y legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA .- 
  

ANTECEDENTES: Por escritura pública otorgada ante el Notario 
  

de este Cantón Rodrigo Yalgedo Valdez,el cinco de febrero de 
  

: « 
mil novecientos ochenta y uno,entre el Doctor Galo Sosa Borja 
  

Dr. Fabián Cobo Barona,yLcdo.Benito Rodríguez Abad, constituyle 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16 

y [ron la Compañía"Centro Educativo Isaac Newton Cía.ltda".Nedilen 

18 te escritura pública otorgada ante el Notario de este Cantón  - 

19 Dr. Juan Del Pozo,en fecha diecinueve de Noviembre de mil ng 

0 vecientos ochenta y siete,la Compañía"Centro Educativo Isaad 

> Newton Cia.Ltda", aumenta el capital,admite como muevo socio 

2 de la Compañla.al Sr. Jorge 3antander Gordillo y reforma sud 

, | estatutos en fecha núeve de dieciembre de mil novecientos o 

5 chenta y siete,mediante Resolución No.5C-DJ-R1-87-01941,1la Yu 

25 perintendencia de Compañías aprobó esta segunda escritura ad 

26 aumento de capital,ingreso de nuevos socios y reforma de es 

27 tatutos.En fecha Veinte y cuatro de abril de mil novecientod 
  a?       2. |! Noventa se reúnen en Junta Universal Extraordinaria los socios 
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4 expresamente manifiesta el D 
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de la Compañía Centro ducat A 

mo se aprueba con la copia a 
HO 0 IIA A AAA >ÓÁ 

  

sión de todas las acciones r 

versal ixtraordinaria en la que se Procede a aceptar, la Ce 

ivo Isaac Newton Cfa.ltda , co 
2 

auténtica del acta , Junta E 

ealizadas por el Doctor Galo. 
  

  

Sosa Borja a favor de los re 
e a 

Daz. 

estantes socios de la Comparíí a 
- A A 

A 
  

"Centro Educativo Isaac Newt on Cía.Ltda" señores Jorge San 
  

  

  

A 

bián Cobo Barona , por un va 

tander Gordillo , A Rodríguez y, “Doctor Fa 

A 

lor total de NOVEUIENTOS MIL 
  

  

SUCRES , esto es que cada un o de los socios pagan a razón 
  

de TRESCIENTOS MIL SUCRES . 7 TERCERA . - Los novecientos 
  

  

mil sucres determinados en 1 a Claúsula inmediata anterior 

botor Galo Sosa Borja que 10s? 
  

recibe de contado antes de a 

  
Mi 

hora y a su entera satisfac -—'¡ 
  

ción de manos de los tres re stantes socios que quedan como! 
  

  

integrantes de la Compañía 1 
      

saac Newton Cía.Ltda , a quie   ¿(__E-> A A/A 

  

les facultan reformar los Es   tes respectivos hasta su ins 
  

AAA A A AAA SÁ qQIIXXKAXAKÁ 

gastos que demanden lu celeb 

erán de cuenta de los so 

-nes dándoles recibo legal por medio de este instrumento 
  

tatutos y realizar los trámi 

cripción .- - CUARÍA +. - Los - 
  

ración de la presente escritu | 

la reforma de los ¿statutos y 

cios señores Jorge Santander 
  

  

  

  

llo , Benito Rodríguez y Fabián Cobo Barona +» GUINTOL 
    

Los comrarecientes se afirma n y ratifican en el contenido 
  

de todas y cada una de las c 

tura , por ser otorgada en s 
      

tereses . - De agrega como d 

laúsulas de la presente escri 

eguridad de sus recíprocos in 

ocumentos habilitantes . el 
  Jr —Á 

    

    _fa Universal de Accionistas 

nombramiento de “erente de Le Compañía 3 y el Acta de Jun   e. — Usted , Señor Notario se 
   



| Servirá incluir las demás claúsulas de estilo que fueren 
  

necesarias para la plena validez y eficacia de este inst 
  M

l
 

mento + — (HASTA AQUI La MINUTA ) Los comparecientes rati 
  

fican la minuta inserta , la misma que se halla firmada pdr 
  

el Doctor Estuardo Gaibor Reynel , Abogado con matrícula 
5 —— 
  

profesional número trescientos seis del Uolegio de Aboga 
  

dos de Quito . -— Para el otorgamiento de la presente escri 
  

tura , se observaron los preceptos legales del caso ; y , 
  

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario 
      0 en unidad de acto , se ratifican y firman conmigo , de to 

    
    do lo cual doy fe ; firmado ) Doctor Galo Sosa Borja ; cé h   
  

dula de identidad número diecisiete cero veinte y nueve - s 
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sesenta y nueve ochenta y tres- uno ; firmado ) Señor Jor 
  

1 ge Santander Gordillo ; cédula de identidad número dieci 
  

siete cero cero dieciseis setenta y cuatro doce ; firma 
— e   

  

do ) El Notario Quinto del Cantón Quito Señor Doctor Ul - 
  

piano Gaybor hora +. — 
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DAI III ET OA IMAN TO do de Ne 

NOTARIA DECIMA PRIMERA 00 
     

    
     

          

      

DEL CANTAN QUITE 
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( 
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A | | 
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En la ciudad de San - 
  

  

  

Francisco ae Quito ,- 
  

  

  

        
  

IN / 
CTURGHOL PUR: Capítál de la Repúbli 

FABIAN CLdU BARLNA o ca del Ecuador , hoy- 
  7 

veintisiete de Julio-   
  

A FAVOR DE: _de mil novecientos ,-   

MARY CE RLLRIGUEZ  achenta y dos , ante   | 
    mí, doctor Rodrigo - A —— 

Salgedo Valdez , Nota 
¡AA AA A . - o A 

      
     

  CUANTIA: AÚDETLOMINADA río Décimo Primero -- 

Y del Cantón Quito , - 

Y comparece el señor doc 

    

    
      

          
. + : - AAA tor Fablen Cobo Varo 

/ -0-0-0-0-D-0-D-0-0-0=0-0-0-0= ba , de estado civil- 
    

Cagado , POr 6us pro- 

   piíoga derechas ».- El- | 

Compareciente, es ge- 

Sy naclonalicad ecuatoría | 
a - A 

na , domiciliado en - 

    

  
    

  

   
    

   
   

   

  SS TT 

esta cludao de Quito , es mayor de edad = , hábil para con- 
  A - A 

tratar y obligarse , a quien de conocer doy fe y dice : Que se- 

! 

| 
eleve a Escritura Pública , la minuta que me entrega , cuyo te- - 

27 nor literal y que transcrito es el siguiente ; - SEÑOR >] 
  

    se l NOTARI o z- En el Registra de Escrituras Públicas B Bu -



- - cargo, sírvase incorpo-Tar una de poder general , contenmi-, 

      
    

  

  

da en el siguiente texto : - Voctor Fabián Cobo Yarona, ecuato 
    

    

riano , mayor de edad, legalmente capaz , Casado , domiciliado | 
- A . | 

4 en Quito , con Cédula de identidad y Ciudacanía Número cero -- 
    

nueve cero 5 , y Cero , Cuatro , siete , seis , Blete , tres - 
¡ 
; 

? | A 
1   

guion , oche , en Forma libre y voluntaria confiere poder gene en forma 11bre y e | 
il 

o   

    
    

ral , amplío y suPiciente cual en derecho : se requiere , En 
  

favor de la señora Mary de Rodriguez , ecuatoriana y Mayor - 

de edad , legalmente capaz , domicilinda en Quito , con Cédula 
> Po 

de Identidad y Ciudadanía Número , diecisiete , Cero , dos , - 
0 

ocho , nueve, seis , ocho , cuatro , guion , cuatro , A fin de 
  

que mediante el presente poder , la Apoderada , pueda ejercer sente poder , la Apode da mer 

| 
  

  

todos los derechos inherentes a la calidad de socio del poder 
  

  

dante 
  

, en la Compañía ” CENTRO EDUCATIVO ISAAC NEWTON , COM- 
  

  

PAÑIA LIMITADA " por tanto la apoderada , podrá suscribir y - 
de AA A   

7% pagar los aumentos de Capital en la forma que se ecordaren en 
  

l 
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> la Juntas Generales de Socios ; intervenir en la cesión de par 

. _—— _— e —— 

ta ticipaciones de la Compañía , sea en calidad de cedente O ce- A 

o elonaria de las participaciones que le corresponden al poder- | 

20 dante ; intervenir en representación del pocerdante , en to- | 

21 das las Juntas Generales de Socios , que fuere convocadas y- | 

| emitir el voto 8 nombre del poderdante en los acuerdos y reso - 

a luciones que se adopten en la forma que mas convenga , a los- | 

a intereses de la Compañía .,- Hsted y Señor Notario , se servi 

2”. rá agregar les demás claúsulas de estilo para la perfecta va- 

10 lídéz de este instrumento . - Hasta a-quí la minute , que ae 

1 huella firmada por el señor doctor Carlos Andrade C. con Matrí 

al cula Profesionsl Número , mil trescientos setenta y ocho , -   
      

  

  
 



OR. RODRIGO SALGADO VALUDEL 
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- - la misma que el co:pareciente, acepta y ratifica 
to - me. a EN ar z 

ro - == =_ OS no T, V 
4 

  

    

A _ 2 A A AA O TT 
todas sus partes ; y , leída que le fue integramente esta - 

: . É 
escritura , por mí el Notario , firma conmigo en unidad -- 

o - A Á 
  

de ecto ce tudo lo cual dy Po . NN firmado ) doctor rab Men | 

  

  

  

Cobo 4aruna .- con Lédula ce 
NA  Á A A a ventida d y Eiugucanis/Mámero a 7 

! 
7 

a cero , nueve , Cero , cero, cuitro , Siete, seis, siete-= 

? | 
  

    

7 tres , ochu .- védula Tributaria Número : Cero, Selo , ueno | 
q_— z => 

| 

4 

  

cinco , cero, ochu .- (fFirmedo ) Doctor mocrigo oulasauo- 
A A A A A A _ AA A A 

o Valgez . - Notariu Lécimo 'rimero cel vcentón Quito . - 
ph     
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el Ñ  Utorgo ene mi, en Fe de eliu - | 

| 
15 conficro esto PRIMERA iban LonldriCAbo , firma] 

| 

“a da y sellada en uuito ,veintiochi 2 oLlio Ce mil novucientos - 7 
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Wuito,. 1% e 1927 

PIN 

j 

a-- o —r == To - * A GORE 

oncideraciones: 

enrnocimiento y fines cc cl co ptes eaáúnrlere qa 

wr Ternera! Latrordir losios de 1 07 

O IAS NUUITON Cia. - . Ci. sesión celeor e. el qí 

cro de 1988, resolvió der uv 2 usted cono 
mpeXfa, por el período de «as "Hon. Tn tal calidrá usted 

ejforeer? Ta roprenon tación Toral ca Som fa, 

MOZA EIICATIVO ISGAC NENTON "IL DL", se constituyó rediar 

le escritura pública celebradas ee 01 Notario Décimo Trirero 

ac) Cu.tín quito, el 5 de febre de 10%1 v se encuentro. in: cri 
1 

te en el deristro Mercantíl cor fec” 22 de abril del mismo año, 

  
A 

“tentar =ntie, 
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Centro Educativo “Isaac Newton” . o 

QUITO - ECUADOR     
ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “CENTRO EDUCATIVO ISAAC NENTON Cía Ltda" 

En la ciudad de Quito a los veinticuatro dias del mes de abril de 

1990 se reunen en Junta Universal Extraordinaria los socios de la 

compañia Centro Ecucativo lsaac Newton Cía. Ltda. en el local 
de la compañía situado en la calle Le los Guayabos s/n y de loe 

Alamos, la Sra. Mary de Rodríguez, a nombre y representación del 

Dr. Fabián Cobo  Burona, calidad que acredita con copla del 

Poder Especial otorgado ante el Notario Décimo Primero del Ungton 

Quito, el 28 de Julio de 1982; y los señores: Galo Sosa, Jorge 

dantander y Benito Rodriguez, por sus propios derechos. 

Estando representada la totalidad del capital suscrito y pagado de 
la Compañía. los socios resuelven por unanimidad constitulrsae « 

Junta Universal Extraordinaria de Socios. 

Siendo las quince horas (tres de la tarde) y bajo la presidencia 
del Lic. Benito Rodríguez y actuando como secretario el 2r. Jorge 

Santander, se procede a conocer el primero y único punto del orden 

del dia: 

Orden del Dia: 

1.- Cesión de las participaciones del Dr. Galo 5064. 

4 

M
r
 

AH 

El presidente pone en consideracion el orden del día el mismo 

que es aprobado por unanimidad. o 

A continnación se da lectura al contrato de compra-venta celebrado 
en el mes de abril de 1939 entre el Sr. Dr. Galo Susa como 
vendedor por su propios derechos y el Sr. Jorge Santander como 
comprador, y en representación de los Tres socios restantes. 
El Sr. Dr. Galo Sosa manifiesta que no esta de acuerdo cun yal 
contrabo por el firmado auberiormente y solicita que be le puna 1 

El B3r. Jantander y el 5r. Lic. Rodriguez manifiestan que lo unico que 

los tres socios deben pagar, son los intereses del tiempo de 

atraso como contempla «el contrato anteriormente firmado. ya que 1: 

diferencia del dinero está depositada en el Banco Central. 

Después de breves conversaciones y por el bien y la paz, ive res 
socios compradores aceptan lo solicitado por el socio cedente (2 

lag acciones a pesar de que la exigencia del Dr.  Dosa  colrepasa 

los términos del contrato por el firmado hace un año. 
En consecuencia se aprueba por unanimidad la cesión cdo 1.2 
participaciones del Dr. Galo Sosa Borja a favor Y + cartes 

iguales de los tres socios restantes, Dr. JOTg=z  Santamer., 
Lic. Benito Rodríguez y Dr. Fabian Lobo. 
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Centro Educativo “Isaac Newton” 

  

QUITO - ECUADOR OS 
Y 

Por cuanto ha sido tratado el unico punto del orden del dia, el 
presidente da por terminada la sesión y concede un receso para la 

elaboración de la presente Acta. Siendo las diecisela hotauas ue 

reinstala la «sesión, se da lectura al Acta la miéma que es 

los socios en unidad de acto, de conformidad con ) previsto en 

aprobada por unanimidad para constancia de lo cual firman todos 

y 

el Art. 280 de la Ley de Compañías. Y 

_ WTA AN QNatilirió 
Sr. Jorge Safitander Lodo. Ber Tod le ters 
C.l. Y SI. j SS 

Gerente "rÉ 

  

yor Cale Rs
s 

Dr. Fabián Cobo B. (Sra. Mary de Rodrigues 

  

Colo 7oz2y9csa Qu 
socio Boc1o 

Se otorgó ante mí ; y en fe de ello 

confiero esta TÁRCERA COPIA CERTIFICADA pa los mismos lugar 

 



ZON + Al margen dé la matriz de la escritura públi- 

oa de constitución de la compañía Centry Educativo 

Isaac Newton Cía. Ltda., otorgada en lalotaría Des 

cimo ¿Ímera a mi cargo , ed 5 de Febrero de 1.981, 

tomó nota de la cesión de perticipaciones contenida 

on el presente instrumento . - Quito , a 6 de Junio 

de 1.990 + - 

  

  

Con e ta fefhe se tomo note el msegen de le inscripción No. 
405 del Registro Verentil de Veinte y nueve de abril de mil 

novecientos ocaente y uno a fs 1009 tomo 112 correspondien- 
- e? Tr Sm ao , AA AA - 

te a la constitución da la compañila' Sano SO UCADIVO ISAAC 7 

      

  

NEWION C.LIDA "lo refergnte e la presente cesión de perticipa- E 

¿uito,a Jiecin qn? dá mil novecientos noventa. 

E, 
"o, a Ga e. 

PES o e 
oy rn 5. > 

( De. Cistace E da Pendiras: e 3 

REGISTRALOR ORSAI, aL Cao Ñ QUITO 
A 

  

Me, Y 
A 

CERTI_ 

-
.



FICO;: Que el documento que en seis fojas útiles que antecede, es 

exactamente igual a su original, que me fue puesto en mis manos, una copia 
del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, 

veintiuno de diciembre del dos mil.-    

—— - 7 a 

- Dr. Pablo Javier VejÁ Vallejo 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO
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Al Í Í MO A di ri Rueda.     
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ACLARATORIA DE VENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES *** 

QUE OTORGAN: 

FABIÁN COBO BARONA 

JORGE SANTANDER GORDILLO 

BENITO RODRIGUEZ ABAD 

CUANTIA: INDETERMINADA 

, DY COPIAS) 

PV. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la Republica del, 

: Ecuador, hoy día VEINTICINCO ( 25 ) de OCTUBRE del año dos mil, 

ante mi, doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigesima Sexta 

del cantón; comparecen los señores: Fabián Cobo Barona, Jorge Santander 

Gordillo y Benito Rodriguez Abad, por sus propios derechos; bien 

instruidos por mi la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- 

Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

0 de edad, domicihados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑORA NOTARIA : En ' 

el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase extender una más, de 

acuerdo a las siguientes cláusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen los señores Fabián Cobo Barona, Jorge Santander Gordillo y 

Benito Rodríguez Abad, por sus propios derechos hábiles para contratar y 

obligarse. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

1



  

domiciliados en esta ciudad de Quito. - SEGUNDA .- ANTECEDENTES: 

Por escritura pública celebrada el dieciséis de mayo de mul novecientos 

noventa, ante el Notario Quinto de Quito, doctor Ulpiano Gaybor Mora, 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diecinueve de junio de mil 

novecientos noventa, el doctor Galo Sosa Borja, cedió todas las 

participaciones que mantenía en la compañía CENTRO EDUCATIVO 

ISAAC NEWTON COMPAÑÍA LIMITADA, esto las seiscientas dieciséis 

participaciones de mil sucres, en partes iguales a favor de los señores 

Fabián Cobo Barona, Jorge Santander Gordillo y Benito Rodríguez Abad.- 

TERCERA.- ACLARATORIA.- Por medio de esta escritura se aclara que la 

cesión de participaciones que realizo el señor Galo Sosa Bona, mediante la 

escnutura referida en la cláusula de antecedentes, no se hizo en partes iguales 

por cuanto las participaciones son indivisibles.- Los señores Fabián Cobo 

Barona, Jorge Santander Gordillo y Benito Rodriguez Abad, declaran que 

adquineron las participaciones en la siguiente forma: doscientas cinco 

participaciones para el señor Fabián Cobo Barona, doscientas cinco 

participaciones para el señor Jorge Santander Gordillo y doscientas seis 

participaciones para el señor Benito Rodriguez Abad; las participaciones son 

de mil sucres cada una o su equivalente en dólares a cuatro centavos de 

dolar.- Se adjunta el Acta de Socios de la Compañia CENTRO 

EDUCATIVO ISAAC NEWTON CIA. LTDA, en la cual los socios 

decidieron realizar la aclaratoria a la escritura de cesión de participaciones 

referida en antecedentes.- CUARTA.- Se tomara nota de esta aclaratoria, al 

margen de la matriz de la escritura de cesión del dieciséis de mayo de mil 

novecientos noventa, en la Notaria Quinta de Quito. - QUINTA .- 

CUANTIA: La cuantía de esta aclaratoria por su naturaleza es 

 indeterminada.- SEXTA.- ACEPTACION: Los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes tanto esta escritura aclaratoria, como la 

2



  

para la completa validez de este instrumento público.- (Firmado) doctor 

Pablo Vela Vallejo, abogado con matricula profesional púmero cinco mil 

ciento cincuenta y nueve (N” 5159), del Colegio de Abogados de Quito, 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, leida que les fue a los 

comparecientes por mi la Notaría, en alta y clara voz, se afirman y ratifican 

en su contenido y para constancia firman juntamente conmigo en unidad de 

acto 
SN” 

de todo lo cual doy fe .- 

  

t) Sr. Fabian Cobo Barona 

c.c.0q00Y16 3-0 cv. 
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£) Sr. Jorge Santander Gordillo 

co 1500/6202 cv 0/77. cx 
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exactamente igual a su original, que me fe puesto en mis manos, una copia 

del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria- Quito, a 

lar
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veinticinco de octubre del dos mil - 

¿rmado) doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, NOTARIA VIGESIMO 
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exactamente iguales a 5Us originales, que me fierón puestos en mis manos, 

una copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaría - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA " CENTRO EDUCATIVO 
ISAAC NEWTON CIA. LTDA.” 

En el Distrito Metropolitano de Quito a las ocho horas del día 20 de octubre del dos mil, en las oficinas de la 
Empresa, situadas en la calle de los Guayabos N50-120, se reúnen los socios de la Compañía "CENTRO 
EDUCATIVO ISAAC NEWTON CIA. LTDA.", señor Fabián Cobo Barona; señor Jorge Santander Gordillo; y, 
señor Benito Rodriguez. 

Por estar reunidos los socios que representan el cien por ciento del Capital Social y pagado de la Compañía, 
deciden instalarse en Junta General Universal de socios. 

Actúa coma Presidente Ad-Hoc, el señor Benito Rodríguez, designado unánimemente por los socios y como 
Secretario el señor Jorge Santander Gordillo, en su calidad de Gerente. 

El Presidente solicita que a través de secretaría se deje constancia de que se encuentran presentes todos los 
socios de la empresa y de que aceptan como en efecto así lo hacen, la celebración de esta Junta General. 

El Presidenta propone como único punto en el orden del día : 

- Conocer y resolver sobre la aclaratoría de la escritura de cesión de participaciones celebrada el diecisis) 
de mayo de mil novecientos noventa, ante el Notario Quinto de Quíto, doctor Ulpiano Gaybor Mora, inscrita 

en el Registro Mercantii de Quito el diecinueve de junio de mil novecientos noventa, por la cual el doctor 
Galo Sosa Borja, cedió todas las participaciones que mantenía en la compañía CENTRO EDUCATIVO ISAAC 
NEWTON COMPANIA LIMITADA, esto las seiscientas dieciséis participaciones de mil sucres, en partes , 
iguales a favor de los señores Fabián Cobo Barona, Jorge Santander Gordillo y Benito Rodríguez Abad. - 

Aceptado el orden del día propuesto se pasa a tratarlo: 

Toma la palabra el señor Jorge Santander y expone: “La cesión que realizo el doctor Galo Sosa Borja, a favor 
de los tres socios actuales, se hizo en partes iguales, esto quiere decir que de las seiscientas dieciséis 

participaciones del doctor Gato Sosa, le corresponderían a cada socio doscientas cinco punto treinta y tres ( 

205,33 ) participaciones; las participaciones son indivisibles, por la que hay que aclarar como se adquirieron 
las mismas”. 

Los socios deciden que se aclare la escritura pública de cesión de participaciones celebrada el dieciséis de 
mayo de mil novecientos noventa, en la Notaria Quinta de Quito; en la siguiente forma: las participaciones se 

adquirieron en la siguiente forma: doscientas cinco participaciones para el señor Fabián Cobo Barona, UY 
doscientas cinco participaciones para el señor Jorge Santander Gordílio y doscientas seis participaciones 

para el señor Benito Rodriguez Abad; las participaciones son de mil sucres cada una o su equivalente en 

dólares a cuatro centavos de dólar.- 

Con esta adaratoría el cuadro de participaciones de la compañía queda de la siguiente forma.- 

  

SOCIOS NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Jorge Santander : 821 
Fabián Cobo 821 
Benito Rodríguez 822 

TOTAL 2.464 

Por lo expuesto se autorizan los socios a realizar la escritura aclaratoria de cesión de participaciones y se 

realicen las gestiones necesarias para el cumplimiento de lo resuelto en la Junta General de 

Socios. 

El Presidente concede un receso de treinta minutos para que sea preparada la respectiva acta.



Transcurridos los treinta minutos se procede a la ledura del ada, la misma q unanimidad. 

de la tarde. 

  

Concluida /a sesión se otorga un receso hasta que sea redactada la presente acta, se da lectura a esta acia la cual es aprobada por unanimidad por los socios presentes. 

   abit? 
Sr. Fabián Cobo Barona Sr. Jorge Santandér Gordillo Socio 

Secretaño - Socio 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 405, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintinueve de Abril de mil novecientos ochenta y uno, a fs. 

1009, Tomo 112, correspondiente a la constitución de la compañía ' CENTRO 
EDUCATIVO ISAAC NEWTON COMPAÑÍA LIMITADA ", lo referente a la presente 

Aclaratoria de la cesión de participaciones de dieciséis de Mayo de 1990 otorgada ante el 

Notario Quito del Cantón inscrita el diecinueve de Junio del mismo año .- Quito, a catorce de 

O Diciembre dél dos mil.- EL y ADOR os 

go F Es N        

  

REGISTRADOR ao 
DEL CANTÓN QUI TO 
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